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INSPECCION DE CALIDA!' 

Ministerio de Comercio (SOIVRE) 

Decreto número 309-1 , de 2'1 de Iloviembr" de 1963,; Reorganiza
ción y funciones del SOIVRE. 

Orden ministerial de 30 de mayo c e 1964 Somete a la inspec
ción del SOIVRE las importacione~ de Quesos, 

Resolución (Dire<:ción General de Comercw Exterior) de Z8 de 
abril de 1965 : Somete a la facultativa onspección del SOIVRE 
las importaciones de pollos congelado .. 

Resolu<:Íón (Dirección General de Come! CIG ExteriOr) de 5 de 
mayo de 1965 : Somete a la facultativa lLspección del SOIVRE 
las importaciones de canales de cerdo ,;ongelado 

Resolución (Dirección General de Comercio Exterior) de 5 de 
mayo de 1965: Somete a facultativa 'r .. <;pección del SOIVRE 
las importaciones de carne de vacun, deshuesada. 

Resolución (Dirección General de ComercIe Exterior> de 18 de 
septiembre de 196'5: Somete a la insper.ción del SOIVRE la 
importación de carne de vacunOb añoJo~ refrigerada. 

Orden ministerial de 14 de agosto de 1965: Somete a reconoci
miento del SOIVRE la importación de garbanzos y lentejas. 

Orden ministerial de 29 de octubre de IIJ65: Somete a recono
cimiento facultativo del SOIVRF la Importación de las «se
millas de algOdón y cártamo». (aceite df' agodón y cá rtamo» 
y «aceites de soja» 

Orden ministerial de 25 de noviembre de ¡!l66 Somete a normas 
de calidad y reconocimiento por el SOIvRE el comercio ex
terior de patata de consumo (importaclÓl' y exportación) 

Orden ministerial de 11 de marzo de 1968 : Somete a las normas 
de calidad del Decreto de 21 de noviembre de 196~ la impor
tación de ciertas mercancías. 

Orden ministerial de 11 de '.narzo de 1968 : Somete a la inter
vención del SOIVRE la .mportación de conservas y 6eml
cOlllservas de pescado. carnes. ,rutas. nortalizas y otros pro
ductos alimenticios que se relacionan er la disposición. 

Orden ministerial de 18 de marzo de 196!l Inspe<:ción de cali
dad por el SOIVRE de las fibras textiles a la importación. 

Orden (Ministerio de Comercio) de 14 de mayo de 1968: Nor
mas de calidad comercial ¡:-ara la imp<,rtaclón y exportación 
de lentejas. 

Orden (Ministerio de Comercio) ce 14 de mayo de 1968: Normas 
reguladoras del comercio exterior de ~reales pienso (cebada, 
maíz y sorgo) . (La· Resolución de la Subsecretaria de Co
mercio de 12 de junio de 1968 aplaz¡. la Inspección de los 
cereales-pienso hasta que se publiquell las normas comple
mentarias de esta Orden.> 

Orden (Presidencia del Gobierno) dl:: 22 Q .. mayo de 1968: Uni
fica las Zonas de Inspección para productos agríCOlas no ma
nufacturados de los Servicios de Agricultura y Comercio y 
determina la competencia de los Sen;icios inspectores de 
Agricultura. Comercio y Gobernación 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de Julio de 1968 por la que se dan 
normas para el funcionamiento de la Comisión Cen· 
tral de reclamaciones sobre declaración y provisión 
de vaoontes del personal sanitario de la Seguridad 
Social. 

TIustrisimos señores: 

El artículo 114 de la Ley de la Seguridad SOcial, de 21 de abril 
de 1966, dispone la creación de una Comisión Central ante la 
cual puedan ser reclamados los acuerdos ele la Entidad Gestora 
relativos a la declaración y provisión de vacantes del personal 
sanitario de la Seguridad SociaL 

Parcialmente desarrollado dicho Pl'ecepto legal por el ar
tículo 63 del Estatuto Jurldico del personal médico de la Segu· 
ridad Social, aprobado por Decreto 3160/1966, de 23 de diciem
bre, se hace preciso dictar normas complementarias de des
arrollo para el pleno funcionamiento de dicha Comisión Central. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 La Comisión Central, prevista en el articulo 114 
de la Ley de la Seguridad SOcial de 21 de abril de 1966 <<<l301etln 
Oficial del Estado» del 22 y 23), se denominará Comisión Cen
tral de Reclamaciones sobre Declaración y Provisión de Var 
cantes del Personal Sanitario de la Seguridad SOcial. 

Art .. 2,0 1. La Comlsion Central, que gozara de absoluta 
mdependencla para el ejercicio de sus funciones, estará ads
crita administrativamente a la Dirección General de Previsión 
del Ministerio de Trabajo. 

2. La Comisión Central dispondra de lOS medios personales 
y materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 
a ta l efecto, se adscribirán a la Comisión los funcionarios téc
nicos, administrativos y auxiliares que sean precisos, 

Art. 3.° 1. La Comisión Central será competente para cono
cer de las reclamaciones que se formulen por el personal sani
tario de la Seguridad Socia l contra los acuerdos que adopte el 
Instituto Nacional de Previsión en materia de declaración y 
provisión de vacantes de dicho personal. en aplicación de lo 
dispuesto ero el articulo 113 de la Ley de la Seguridad Social. 

2. Las reclamaciones a que se refiere el número anteriOr 
habrán de ser presentadas ante la Comisión Central en el plazo 
de quince dias. contados a partir del siguiente al de publicació:1 
del acuerdo contra el que se formula la reclamación. 

3 Los acuerdos del Instituto Nacional de Previsión a que 
el presente artículo se refiere tendrán la consideración de 
propuestas. que se convertirán automáticamente en decisiones 
nrmes de no ser reclamados ante la Comisión Central dentro 
del plazo que se ~eñala en el número precedente 

Art. 4.0 1. La Comisión Central estara consti t uida por ~: 
Presidente, que será un Magistrado de Trabajo, deSignado por 
el Ministro de Trabajo, y los Vocales siguientes: 

al En representación del Instituto Nacional de Previsión; 
- El SUbdelegado general de Servicios Sanitarios de la Enti

dad, o funcionario de la misma en quien delegue 
- El Jefe del Servicio de Ordenación Sanitaria de la misma. 
- Dos Consejeros del Instituto NaCIOnal de Previsión. 

b) En representación del personal sanitario de la Seguridad 
Socia l: 
- Dos Médicos, designados por el Consejo Genera l de Colegios 

Médicos entre aquellos de sus colegiadas que presten servi
cio a la Seguridad Social, con nombramiento en propiedad 
y con un mínimo de actuación de cinco años. . 
c) En representación de los COlegiOS Profes ionales: 

- Dos miembros del Conseja General de ColegiOS Médicos, 
cuando la Comisión haya de entender de reclamaciones re
lativas a vacantes de personal médico; o 

- El Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos, cuando la Comisión haya de entender reclar 
maciones relativas a vacantes que puedan ser desempeñadas 
por farmaceúticos: o 

- Un representante del respectivo Colegio ProfeSional, cuando 
la Comisión haya de entender de reclamaciones relativas a 
vacantes de personal sanitario auxiliar. 
Actuará como Secretario de la Comisión el Vocal Jefe ael 

Servicio de Ordenación Sanitaria del Instituto Nacional de 
Previsión. 

2. El Ministro de Trabajo deSignará un Presidente suplen
te. que sustituirá al titular en caso de ausencia del mismo. 

3. En caso de ausencia del Vocal al que se refiere el último 
párrafo del número 1, actuará como Secretario de la Comisión 
el Jefe de la Sección de Personal Sanitario del Instituto Nacio
nal de Previsión. 

Art. 5 ° 1. La Comisión se considerará válidamente reunida 
siempre que asista la lJlitad mas uno de sus componentes y uno 
de los asistentes sea el Presidente, titular o suplente. 

2. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán por mayoria. 
de votos de los asistentes, dirimiendo los empates el voto del 
Presidente. 

Art. 6.° Corresponderá al Presidente fijar el régimen de ac
tuación de la Comisión y convocar sus reuniones. 

Art. 7.° De cada sesión se levantará acta, que será firmada 
por el Presidente y el Secretario y contendrá la indicación de 
las personas que hayan asistido, las circunstancias del lugar y 
tiempo en que se haya celebrado, los puntos principales 50-
metidos a deliberación y el contenido de los acuerdos. 

Art. 8.° L El Presidente de la Comisión recabará cuantos 
Informes considere necesarios para resolver las reclamaciones 
planteadas, señalando los plazos dentro de los cuales hayan de 
aportarse los mismos. 

La Comisión Central resolverá las reclamaciones planteadas 
en el plazo de veinte dlas, contados a partir del Siguiente a 
aquel en que haya quedado instruido el expediente. 

2. Las resoluciones de la Comisión serán motivadas, con 
sucinta exposición de hechos y fundamentos de derecho, de
biendo ser notificadas en el plazo de diez dlas y por correo 
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certltlcaao con acuse de recibO a las personas que nayan toro 
mulado la reclamación de que se trate, con advertencia de! 
recurso que pueda interponerse. 

En el mismo plazo deberá comunicarse a! Instituto NaclO· 
nal Oe Previsión la resolución recaída 

Art 9.0 Contra las resolUCIOnes ele la Comisión Central se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de TrabaJO. 
dentro del plazo de quince dlas, contados a partir del Siguiente 
al de su notificación al interesado. 

Disposunones finales 

Primera.-La Comisi6n Central a que la presente Orden se 
refiere deberá quedar constituida el día 16 de septiembre del 
año en curso. 

Segunda.-Se taculta a la Dirección General de PrevIsión 
para resolver las cuestiones que pudiera plantear la aplicación 
de lo dispuesto en la presente Orden. 

Disposición transitoria 

La Comisi6n Central resolverá las reclamaciones que, en 
materia de su competencia, se encuentren planteadas con an
terioridad a la fecha de su constitución. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 17 de juliO de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión de 
este Departamento. 

ORDEN de 17 de juliO de 1968 sobre asistencia 
social en régimen especial agrario de lo Seguridad. 
Social. 

Ilustrísimos señores: 

El número 2 del articulo 34 de la Ley 38/1966, de 31 de mayo 
«(Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), en concordancia 
con lo preceptuado en los articulos 36 y 37 de la Ley de la 
Seguridad Social de 21 de abril de 1966 (<<Boletin Oficial del 
Estado» de los días 22 y 23) , prevé que el -Régimen Especial 
Agrario, con cargo al fondo que a tal efecto se determine, 
podrá dispensar la asistencia social a las personales incluidas 
en su campo de aplicaCión y a los familiares o asimilados que 
de ellos dependan, en la misma forma que se establezca para 
el Régimen GeneraL 

El Reglamento General de la citada Ley 38/1966, aprObado 
por Decreto 309/1967, de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del 
Estado» de los días 27 y 28), reitera, en el número 2 de su 
articulo 68, el mencionado precepto legal, por lo que estable
cidas las normas para la lliplicación de la Asistencia Social 
en el Régimen General de la Seguridad Social, por Orden 
de 21 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de 
mayo), se considera llegado el momento de adaptarlas a las 
peculiaridades que concurren en el Régimen Especial Agrario, 
a cuyo efecto este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Capítulo primero. DisposiCiones generales 

Artículo 1.° Norma general 

De conformidad con lo previsto en el número 2 del articu
lo 34 de la Ley 38/1966, de 31 de mayo (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 2 de junio) sobre Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social, y en el número 2 del artículo 68 de su Re
glamento General, aprobado por Decreto 309/1967, de 23 de 
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de los dlas 27 y 28), la 
asistencia social se dispensará en dicho Régimen Especial de 
!liCuerdo con las normas de la presente Orden. 

Art. 2.° Beneficiarios 

Podrán ser beneficiarios de la Asistencia Social: 
a) Las personales que estén incluidas en el campo de apli

cación del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. 
b) Las personales Que. habiendo estado incluidas en el cam

po de aplicación del Régimen EspeCial Agrario e inscritas en 
el censo del mismo hayan dejado de estarlo, por pasar a ser 
pensionistas o por haber cesado en el trabajo que daba lugar 
a tal inclusión, siempre que, en este último caso, no se en
cuentren comprendidas en el campo de aplic!liCión de ninguno 

de los demás regimenes que integran el sIstema de la Seguridad 
Social. 

c) El cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parien
tes por consanguinidad o afinidad que hubiesen convivido a. 
su cargo con las personas mclllidas en alguno da los a'partados 
anteriores. 

d) Los que, sin estar incluidos en el apartado anterior, se 
consideren asimilados a estos efectos a la condición de fami
liares por el hecho de haber convivido con las personas a que 
se refieren los apartados a) o b) del presente articulo y eOIl 
cargo a ellas, con una antelación minima de un afio. 

Art. 3.° Condiciones 

1. Las personas comprendidas en el articulo anterior po
drán solicitar la asistencia social cuando se encuentren en es
tados o situaciones de necesidad y previa demostración, salvo 
casos de urgencia, de que carecen de los recursos indispensa
bles para hacer frente a tales estados o situ!liCiones. 

2 Las solicitudes que se formulen deberán estar funda
mentadas: 

a) Para las personas incluidas en el apartado a) del ar
ticulo anterior. por hechos que les afecten directamente a ellas 
o a sus familiares o asimilados, comprendidos en los aparta
dos c) y d), respectivamente, del mismo, entendiendo referidos 
los requisitos que tales a'partados exigen a la fecha de formu
lación de la solicitud. 

b) Para las incluidas en el apartado b), tan sólo por he
chos que les afecten directamente. 

c) Para las comprendidas en los aparta.d.os c) y d), por 
hechos que les afecten directamente y sólo en caso de falle
cimiento de' las personales incluídas en los apartados a) o b), 
de las que hayan sido familiares o asimilados a éstos, en
tendiendo referidos los requisitos exigidOS a la fecha del falle
cimiento. 

Capítulo 11, Contenido 

Art. 4.° Trabajadores por cuenta afMa· 

A los trabajadores por cuenta ajena, a los que hubieran 
tenido con anterioridad tal condición, a sus familiares y a los 
asimilados a éstos a que se refieren, respectivamente. los apar
tados a), b), c) y d) del artículo segundo, se podrá dispensar 
la siguien te asistencia social : 

a) Abono de auxilios económicos en los siguientes supuestos: 
a') A quienes hayan sufrido una pérdida de salarios como 

consecuencia de la rotura fortuita de aparatos de prótesis. 
b') A quienes continúen estando impedidos para el tra

bajo, sin tener derecho a otras prestaCiones económicas, des
pués de haber agotado los plazos reglamentarios de duración 
de las de incapacidad laboral transitorio o de invál!dez pro
visional. 

c') A qUienes se encuentren en situaciones o estados de 
necesidad no comprendidos en los apartados anteriores. 

Los auxilios económicos correspondientes a los supuestos del 
apartado b') precedente podrán revestir la forma de subsidios 
periódicos, cuya cuantla y duración se determinarán en cada 
caso. 

b) Facilitación de la asistencia sanitaria en los siguientes 
supuestos. 

a') Los de carácter excepCional que requieran la presta
ción de tratamientos o inversiones especiales mediante la. in
tervención de un determinado facultativo 

b') Los previstos en el apartado a), b'), de este articulo 
cuando las personas comprendidas en ellos o sus familiares o 
asimilidados precisen asistencia sanitaria después de haber 
agotado los plazos reglamentarios establecidos para la misma. 

c') Los demás casos en que se precise la asistencia sani
taria en términos que excedan de los reglamentariamente es
tablecidos. 

Art. 5.0 Trabajadores por cuenta propia 

A los trabajadores por cuenta propia, a los que hubieran 
tenido con anterioridad tal condición, a sus familiares y a los 
asimilados a éstos a que se refl.ren. respectivamente, los apar
tados a), b), c) y d) del articulo segundo, se podrán otorgar 
auxilios económicos en los sigUientes supuestos: 

a) Aquienes se encuentren imposibilitadOS para trabajar 
por enfermedad, común o profeSional. o accidente, sea o no 
de trabajo, vengan obligados por tal causa a contratar otros 
trabajadores que realicen labores que ellos habrian ejecutado. 

b) A quienes precisen de tratamiento médico o interven
ciones qUirúrgicas de elevado coste. 

c) A quienes se encuentren en situaciones o estados de 
necesidad no comprendidos en los apartados anteriores. 


